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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm.- 1 ; ' 

Señor 
Presidente del Senado , 
Ciudad Trujillo . -

Señor Presidente:-

San Crist6bal, P.T., 
25 de junio,1937.-

Con el presente mensaje me complazco en 

presentar a la consideraci6n del Congreso Nacional, por 

la digna mediaci6n de esa Alta Cámara, un proyecto de 

ley por el cual se modifica nuevamente el párrafo del 

artículo setenta y seis de la ley de policía, en el sen­

tido de que la crianza de cerdos fuera de cerca pueda 

ser autorizada en determinados lugares por el Poder Eje­

cutivo, el cual, al conceder tal autorizaci6n, tendrá en 

cuenta las conveniencias de la agricultura en la r egi6 

de que se trate . 

m.-
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EL CONGRESO NACIONAL, 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA, 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 
1\1 'iE"IADO 

R[ IJ8L "lJOMIN lA~ A 

UNICO.- El párrafo del artículo setenta y 
seis de la ley de policía, que fué reformado por la ley 
número mil ciento cuarenta, del diez y ocho de agosto 
de mil novecientos treinta y seis, queda nuevamente mo­
dificado así: 

m.-

"Párrafo.- Se prohibe la crianza de cerdos 
fuera de cerca en toda la República, con excepción 
de aquellos lugares en los cuales la autorice el 
Poder Ejecutivo . Las infracciones de esta dispo­
sición serán castigadas con multa de uno a cinco 
pesos, y además los dueños de los cerdos responde­
rán de los daños causados por tales infracciones." 

DADA, etc., etc., 
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CAMA RA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

1092 

Al Señor 
Presidente del Hon. Senado, 
Su Despacho . 

Señor Presidente : 

Ciudad Truj1llo, D. de S.D. , 
julio lo . de 1937 . 

junto con su atento oí'icio Núm. 1315 fecha­
do en 29 del pasado mes de Junio , ~e recibió en esta Cámara 
de Diputados el pro~ecto de ley por medio del cual se modifi­
ca nuevamente , el parrafo del artículo setenta y seis de la 
Ley de Policía, r elativo a la crianza de ce~dos fuera de cer­
ca; y me plaoe partioipar , a Ud . , que dicho proyecto de ley 
ha sido aprobado por la Camara que me honro en presidir, y 
enViado al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales. 

Saludo a Ud. muy atentamente , 

Presidente 

-l/ JGM.. 
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